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ANEXO IV 
 

CARACTERISTICAS DEL PUESTO DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN DE PROYECTOS 
 
 
DENOMINACIÓN: Técnico/a de gestión de proyectos. 
 
DESCRIPCIÓN: Gestor de proyectos, en especial de subvenciones, así como de 
procedimientos de contenido jurídico y económico. 
 
TIPO DE CONTRATO: Contrato laboral indefinido, a tiempo completo y con un periodo de 
prueba de 6 meses. 
 
GRUPO PROFESIONAL: Grupo II [Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos de Madrid]. 
 
SALARIO:  
 

• Salario anual bruto (14 pagas): 42.393,87 euros. 
• Ayuda de acción social: en los casos y cuantías determinadas por las bases de 

acción social de la FEPRL, en función de la disponibilidad y límites presupuestarios 
establecidos con carácter anual. 

LUGAR DE TRABAJO: Sede de la Fundación: actualmente en C/ Príncipe de Vergara, n. 
108, 2ª planta, 28002 Madrid. 
 
TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:  
 

• Grado o Licenciatura universitaria o título equivalente, y, además,  
• Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales o Máster Universitario en 

Prevención de Riesgos Laborales o Ciclo Superior de Formación Profesional en 
Prevención de Riesgos Profesionales (LOGSE).  

Estos dos requisitos serán excluyentes, motivo por el que, en caso de que la persona 
candidata no los cumpla, quedará excluida del proceso de selección. 
 
FUNCIONES A DESEMPEÑAR (a título enunciativo): 
 

• Estudio, análisis técnico y valoración de los contenidos y documentos de los 
proyectos solicitados. 

• Realización del seguimiento de la ejecución de las acciones aprobadas, 
controlando su coste, eficacia, eficiencia y cumplimiento de las fases de las 
propuestas respectivas. 

• Análisis técnico y económico de la documentación justificativa de las acciones 
subvencionadas. 

• Elaboración y seguimiento de requerimientos de documentación e información. 
• Elaboración de informes y propuestas de liquidación relativos a las subvenciones 

concedidas por la FEPRL. 
• Realización de las tareas que expresamente le delegue o encomiende la Dirección 

Gerencia de la Fundación o las Direcciones Técnica y Económico-Financiera de la 
misma, que sean propias o equivalentes a su grupo profesional. 
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 15 días hábiles a partir del día siguiente de 
la fecha de publicación de la presente oferta. 


